


 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:     REPETICIÓN 
DEMANDANTE:            HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA 
DEMANDADO:              ÓSCAR ENRIQUE ROMERO MARTÍNEZ Y OTROS  
RADICADO:             20-001-33-33-007-2019-00388-00 
 
Teniendo en cuenta el vencimiento de los términos previstos para contestar la 
demanda, corresponde convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
En consecuencia, se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial 
el día 26 de abril de 2022 a las 10:30 am. la cual se llevará a cabo de manera virtual. 
 
Una vez sea notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los 
correos electrónicos que se encuentren consignados en el expediente; en caso de 
requerir alguna aclaración podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónica 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/ivm 

 

 

 

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 89728d02148811496fc5f79b40eba3b22ef97139d9cd595a6dcfd221268ebdc5

Documento generado en 29/03/2022 03:29:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:     REPETICIÓN 
DEMANDANTE:            HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA 
DEMANDADO:              EDGARDO DE JESÚS CABRERA PEREZ Y ÓSCAR 

ENRIQUE ROMERO MARTÍNEZ   
RADICADO:             20001-33-33-007-2019-00422-00 
 
Teniendo en cuenta el vencimiento de los términos previstos para contestar la 
demanda, corresponde convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
En consecuencia, se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial 
el día 26 de abril de 2022 a las 11:00 am. la cual se llevará a cabo de manera virtual. 
 
Una vez sea notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los 
correos electrónicos que se encuentren consignados en el expediente; en caso de 
requerir alguna aclaración podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónica 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/ivm 

 

 

 

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 354a83732f830e09bdb8da2a2a1f7459169a7e9820667b77510d58025e788d87

Documento generado en 29/03/2022 03:29:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:            LEANIS GISELLA HERNÁNDEZ ESQUEA Y OTROS 
DEMANDADO:              NACIÓN –MINISTERIO   DE JUSTICIA –FICALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN Y OTROS 
RADICADO:             20001-33-33-007-2020-00259-00 
 
Teniendo en cuenta el vencimiento de los términos previstos para contestar la 
demanda, corresponde convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
En consecuencia, se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial 
el día 27 de abril de 2022 a las 11:00 am. la cual se llevará a cabo de manera virtual. 
 
Una vez sea notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los 
correos electrónicos que se encuentren consignados en el expediente; en caso de 
requerir alguna aclaración podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónica 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/ivm 

 

 

 

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: feed7b5ee987a8f7b517e2417cc969f173a38df93fc18038bc43b787fc429364

Documento generado en 29/03/2022 03:29:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:            LUCELIS MUÑOZ ÁNGEL 
DEMANDADO:              NACIÓN–MINISTERIO DE EDUCACIÓN –FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO–MUNICIPIO DE BOSCONIA –
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:             20001-33-33-007-2021-00030-00 
 
Teniendo en cuenta el vencimiento de los términos previstos para contestar la 
demanda, corresponde convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
En consecuencia, se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial 
el día 27 de abril de 2022 a las 10:30 am. la cual se llevará a cabo de manera virtual. 
 
Una vez sea notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los 
correos electrónicos que se encuentren consignados en el expediente; en caso de 
requerir alguna aclaración podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónica 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/ivm 

 

 

 

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6b1839e3cc820148b4bdd805e286a4546b0e62e761b6c47dbc0b43ffab8b36f0

Documento generado en 29/03/2022 03:29:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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